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Resumen:
Los modelos de inserción social de la discapacidad han sufrido una evolución impulsada por la Conven-
ción Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Partiendo de los conceptos 
expuestos en dicha Convención, este trabajo explora el tratamiento específico de estas cuestiones en los 
medios de comunicación españoles. Para ello realiza un análisis de contenido en 5 libros de estilo de 
diarios y agencias de noticias.
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Treatment of disability in the self-regulatory framework of the Spanish 
media

Abstract:
Social integration models of disability have undergone an evolution reinforced by the International 
Convention on the Rights of Persons with Disabilities. In accordance with the concepts of disability and 
accessibility defined by the Convention, this research aims to find out if the Spanish media offer due, 
specific treatment to these issues. To achieve our research goal, we undergo a content analysis of the 
stylebooks of 5 major Spanish media –newspapers and news agencies.
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1. Estado de la cuestión

La ratificación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapa-
cidad (en adelante la Convención) modifica la aproximación pública a este tema. A 
partir de este hito, se progresa del modelo médico al modelo social, consolidándose 
un cambio que había comenzado en las décadas anteriores (Filkenstein, 1980; Stibbe, 
2004). Este documento desplaza el tratamiento del individuo a las políticas públicas 
y a la sociedad en su conjunto, reconociendo que la discapacidad es un concepto que 
evoluciona y que resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las 
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás (ONU, 2007: 1). No es de 
extrañar la referencia a la adopción de medidas pertinentes para asegurar el acceso de 
las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno 
físico, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y 
las tecnologías de la información y las comunicaciones (art. 9). Posteriormente, el 
artículo 21 obliga a los firmantes a adoptar todas las medidas pertinentes para que 
las personas con discapacidad puedan ejercer el derecho a la libertad de expresión 
y opinión, incluida la libertad de recabar, recibir y facilitar información e ideas en 
igualdad de condiciones con las demás y mediante cualquier forma de comunica-
ción. No obstante, la Convención no sólo se ocupa de lo que atañe a los derechos 
de acceso a los contenidos de los medios de comunicación y de entretenimiento. 
También impulsa la construcción de la imagen social de este concepto en su artículo 
8 que alienta a todos los órganos de los medios de comunicación a que difundan una 
imagen de las personas con discapacidad que sea compatible con el propósito de la 
presente Convención (Ibid :10).

Para alcanzar este objetivo es necesario, además de generar nuevas formas de 
comunicación, modificar y adaptar las existentes porque, a pesar del cambio o la 
diferencia, las personas intentamos mantener nuestras costumbres y las de los que 
nos rodean.

Este trabajo pretende ser una aportación al campo multidisciplinar y plurifocal de 
la discapacidad y los medios (Auslander y Gold, 1999). Como asunto social sobre el 
que estos últimos pueden jugar un papel relevante (Fernández-Cid, 2010), las defi-
niciones y el tratamiento estilístico que la prensa, la radio y la televisión hagan de 
la discapacidad contribuirán a la construcción pública de la misma. Por esta razón 
es necesario revisar los manuales de estilo, que prescriben a los profesionales las 
fórmulas para tratar distintos supuestos. Pérez Tornero describe estos manuales como  
repertorios retóricos y éticos, un dispositivo metalingüístico orientado a fijar selec-
ciones léxicas y sintácticas, además de operativas y discursivas (Alcoba, 2009: 202). 
Por otra parte, Alcoba señala:

Si nos referimos al aspecto de la lengua, podemos decir que un LdE [Libro de 
Estilo] no es una gramática, ni un diccionario, ni una ortografía; pero el LdE esta-
blece, recuerda o precisa algunas reglas gramaticales de la lengua; resuelve cuestio-
nes de regularidad, extensión y uso de algunas palabras; y fija aspectos de sonido o 

Y. Gómez, M. Martín y A. Castellet Tratamiento de la discapacidad en los medios

668 Historia y Comunicación Social
Vol. 19. Nº Esp. Enero (2014) 667-679



de grafía (en las publicaciones escritas), como el uso de la caja (mayúscula o minús-
cula) o el tipo (tamaño) y características de la letra empleada (redonda, cursiva, etc.). 
El LdE reúne un conjunto de decisiones sobre aspectos de manifestación variable y 
estilística de la lengua referidas a los autores y a los textos de un medio de comunica-
ción determinado para su fijación y unificación expresiva. Tiene como objetivo que 
todos los autores que intervienen en un medio de comunicación adopten la misma 
solución ante distintas alternativas expresivas o estilísticas (2009: 4-5).

A menudo los libros de estilo ordenan o recomiendan decisiones sobre cuestio-
nes semánticas en las que existen diferentes opciones posibles. Es en estos capítulos 
donde se tienen en cuenta los matices semióticos de estas decisiones, con lo que se 
convierten en herramienta de identidad e ideología.

En consecuencia el objetivo de los libros de estilo es aunar las soluciones de los 
profesionales de un medio ante una situación con múltiples alternativas. Al tratarse 
de un unificador de identidad, concreta el contrato enunciativo y comunicativo entre 
el emisor y el receptor. Son por lo tanto estos hechos los que transforman a los libros 
de estilo en una fuente de información importante sobre la construcción conceptual 
de una cuestión social. 

En el caso de la discapacidad, nuestro interés es averiguar si existe un interés espe-
cífico por el tema en los libros de estilo, cuál es el enfoque que cada medio da a esta 
cuestión y si existe un patrón colectivo. Se trata de observar también si la evolución 
en el tratamiento del tema coincide, o no, con las tendencias marcadas por los orga-
nismos internacionales.

2. Metodología

Con los precedentes expuestos, planteamos la compilación y revisión de las refe-
rencias a la discapacidad y a la accesibilidad en los principales manuales de estilo 
de los medios de comunicación españoles. Una vez recogidas estas alusiones, nos 
proponemos identificarlas y valorarlas  a la luz de los preceptos y valores contenidos 
en la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad.

Para hacer frente a estos objetivos se ha realizado un análisis de contenido (Piñuel 
Raigada, 2002) de los principales libros de estilo de los medios de comunicación 
en España. La muestra ha sido seleccionada de acuerdo a los criterios de audiencia 
y relevancia (adecuación y reputación). Basándonos en los datos del EGM (Estu-
dio General de Medios, AIMC, 2013) se han escogido los manuales de El País, El 
Mundo y RTVE. A estos, reforzados por el segundo criterio, se han añadido los de las 
agencias de noticias EFE (2 libros) y Servimedia. De estos 6 libros de estilo, 4 son  
formato digital y 2 en papel (EFE).

Se han utilizado para las búsquedas términos clave asociados a los conceptos acce-
sibilidad y discapacidad teniendo en cuenta las evoluciones semánticas del campo, 
a saber: accesibilidad, accesible, acceso, deficiencia, discapacidad, discapacidad 
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visual, diversidad funcional y minusvalía. En un primer momento se ha realizado 
una localización sistemática de los términos y la recolección del contexto en el que 
se inscriben con la ayuda del MSWord (2007) y Adobe Acrobat (9.5), en los formatos 
digitales. En el soporte físico se ha inspeccionado el índice y el diccionario (normal-
mente apodado “Sobre Léxico”). 

En una segunda parte, primero se ha realizado un análisis de frecuencias de apari-
ción. Después se han categorizado en un proceso cualitativo según muestra la tabla 1 
en el que se ha examinado el contexto proporcionando el análisis de valoraciones y 
actitudes a través de unidades léxicas y temáticas. Algunos de estos indicadores han 
sido valorados a través del contexto en el que se inserta el término analizado.

Tabla 1.  Ficha de codificación del análisis de contenido de los libros de estilo

Fuente: Elaboración propia

3. Resultados

Se han encontrado 171 ocurrencias distribuidas según muestran las tablas 2 y 3. 
Servimedia presenta la mayoría de casos (con un total de 94), seguido de RTVE con 
52, El País con 17 y El Mundo con 8 apariciones. Aunque la frecuencia general de 
términos resulta escasa llaman la atención las 36 repeticiones de la palabra acceso 
en RTVE y las 70 de la palabra discapacidad en Servimedia. El análisis frecuencial 
muestra una omisión importante de las palabras accesibilidad, discapacidad visual y 
diversidad funcional.

Y. Gómez, M. Martín y A. Castellet Tratamiento de la discapacidad en los medios

670 Historia y Comunicación Social
Vol. 19. Nº Esp. Enero (2014) 667-679



Tabla 2. Frecuencia de aparición de las palabras dentro del campo semántico de la accesibi-
lidad

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3. Frecuencia de aparición de las palabras dentro del campo semántico de la discapa-
cidad

Fuente: Elaboración propia

La tabla 4 muestra los resultados de la ficha de codificación, así como los totales 
parciales. Al contextualizar los términos, en su mayoría estos poseen una definición 
general, es decir, no asociada al área de la discapacidad. Sin embargo se puede desta-
car que en el libro de estilo de El Mundo se utiliza el concepto de accesible al señalar 
“la importancia de hacer la información comprensible” (El Mundo, 2002:14). Esta dimen-
sión es 1 de los 4 pilares en los estudios de accesibilidad (Ribera, 2009) (los otros 3 
son la perceptibilidad1, operabilidad2 y la robustez3) entenderemos en consecuencia 
que este medio le da un valor semántico técnico.

Por su parte, el libro de estilo de El País define la minusvalía como la “situación 
desventajosa para el individuo” (El País, 2002: 279), a modo de término-paraguas bajo 
el que se asocian diferenciadamente discapacidad y deficiencia. Esta última es “la 
pérdida de una estructura o función” (Ibid: 187) que tiene como consecuencia la disca-
pacidad como la “restricción o ausencia de capacidad de realizar una actividad” (Ibid:192) 
y genera la minusvalía, que limita o impide el normal desenvolvimiento. Todos estos 
conceptos acaban relacionados con “el margen normal de actuación del ser humano” 
(Ibid: 279). Al ser definiciones, aparecen como nombres en el texto. Además, en este 
manual se omite la mención de una discapacidad específica.

En este mismo documento los términos vinculados con el acceso se vinculan con 
la economía (Ibid: 134) y también existe una referencia clara a la comprensión unida 
a la “accesibilidad de los contenidos” (Ibid: 18).
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Tabla 4. Resultados según ficha de codificación (detallada en tabla 1)

Fuente: Elaboración propia

En el manual de estilo de RTVE aparece un epígrafe (5.13) “Discapacidad y Enfer-
medad” (RTVE: 85) dentro del tema “Cuestiones Sensibles” que dan cuenta de como 
este medio enfoca la discapacidad bajo el modelo médico. Por otra parte, se dice que 
“sólo se apuntará la discapacidad cuando sea razón de peso o gravedad en la infor-
mación” (Ibid: 85) con lo que se impone una pauta de omisión, ya que se explicita 
que no se mencionará a menos que sea relevante con el fin de evitar, entendemos, el 
sensacionalismo.
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Paralelamente se muestra la preocupación por la representación de estereotipos o 
sesgos en la información y se insta a no definir a las personas por sus cualidades o 
carencias. Observamos en este sentido una diferenciación morfosintáctica al distin-
guirse entre “nombrar la enfermedad y no describir con ella a quienes la padecen” 
(Ibid: 85). Así, se insiste en mencionar la discapacidad mental como un complemento 
del nombre (que acompaña a persona, enfermo o individuo) y nunca como un adjetivo 
o nombre común, y se preserva la condición de humanidad del sujeto, i.e., “hablar de 
personas con síndrome Down y nunca de subnormales” (Ibid: 85). 

Este capítulo presenta un párrafo, que consideramos ejemplo de acción afirmativa, 
dedicado a la integración. En él se hace partícipe y parte principal al periodista, de 
manera que “sus [de RTVE] profesionales están obligados a facilitar su integración 
y evitar cualquier forma de discriminación” (Ibid: 85). Otro ejemplo de esta proac-
tividad es el texto del apartado 1.2.1.4, “Retransmisiones y programas deportivos”, 
que enuncia que “los deportes practicados por personas con discapacidad tendrán 
la presencia adecuada; merecen atención especial y deben ser ofrecidos de manera 
atractiva como ejemplo de superación”. 

No obstante, los verbos y referencias asociados a la enfermedad, como padecer o 
afectar, son frecuentes.

La accesibilidad en el manual de RTVE es relativa al ámbito técnico y por tanto 
no al específico de la discapacidad (se asocia a términos como buscadores o webhos-
ting). El adjetivo accesible se presenta vinculado al público infantil y al hecho de 
contexto de la persona que accede (desde cualquier lugar o momento). Este texto 
presenta como hemos visto por su frecuencia atención especial al acceso (Ibid: 11, 
23, 24, 25 y 54; 44, 21 y 22), debido a que RTVE tiene un reglamento del “Derecho 
de Acceso”.

Pasando al análisis del documento producido por Servimedia, la discapacidad 
surge en 70 ocasiones, lo que da cuenta de la importancia de esta cuestión en el 
manual. En él, se pueden leer reflexiones sobre la dependencia, el cuidado de los 
verbos que se asocian o la necesaria atribución de carácter de persona a quien presenta 
la discapacidad (Servimedia, 2006: 39-40). Este manual se centra en erradicar  la 
estigmatización. Así, encontramos ejemplos como que no se es sordo, se es persona 
sorda (Ibid: 39) y se presenta una discapacidad como algo que no se padece o sufre 
(Ibid: 39-40). Las referencias a minusvalía y deficiencia insertas en el texto explican 
el cambio conceptual y se recomienda no utilizarlas (Ibid: 39, 42 y 40). El término 
diversidad funcional se mencionará “sólo en caso de que la fuente original la utilice 
literalmente” (Ibid: 40).

En el manual de estilo de Servimedia sí se atiende a la especificidad, puesto que 
se tratan diferentes tipos de discapacidad. De hecho, es el único de los textos en el 
que encontramos la conceptualización de la discapacidad visual, en contraste con la 
ceguera (Ibid: 42). 
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Las nociones de accesibilidad aparecen ligadas a un campo semántico general o 
técnico (Ibid: 159, 162 y 32): se enlazan con la información digital, la diferenciación 
entre accesible y asequible y como principio general de redacción.

En el libro de estilo de EFE FUNDEU de 1995 (en el que dado el formato físico 
del documento no se han realizado análisis de frecuencias), se han encontrado las 
definiciones de 3 de los términos discapacitados (EFE, 1995: 179), minusvalía (Ibid: 
214) y accesible que redirecciona a asequible (Ibid: 152). Con relación a la pala-
bra discapacitados, el medio señala que preferirá incapacitados o minusválidos. Este 
texto recalca la diferencia entre minusvalía y minusvalidez, la segunda queda deta-
llada como “calidad de minusválido”, mientras la primera conserva las connotaciones 
de menor valía. Finalmente encontramos como en otros textos la desambiguación de 
los términos accesible y asequible, así una persona accesible es aquella de fácil trato 
y acceso.

En el manual de 2008 la conceptualización cambia y así, discapacitado (EFE, 2008: 
228) puede usarse como “sinónimo de incapacitado, minusválido o disminuido”, sin 
que se establezcan preferencias.

4. Discusión

Se han encontrado apariciones de los conceptos analizados en la mayoría de los 
libros de estilo. En general, el cambio de siglo e hitos como la Convención han puesto 
en desuso la minusvalía (invalidez y otros) a favor de la discapacidad. Por lo tanto 
creemos que nuestros resultados respaldan lo que Fernández-Cid apunta: “puede 
pensarse en la progresiva inclusión, por parte de los periodistas, de orientaciones 
y propuestas procedentes de ámbitos vinculados directamente a la discapacidad” 
(2010: 108). 

Ejemplo de esta evolución se ve si comparamos la propuesta de El País, donde la 
minusvalía actúa como concepto superior para la discapacidad y deficiencia, frente a 
la propuesta de Servimedia (2006), que propone un cambio morfosintáctico en el uso 
de las palabras y que hace una mención expresa para no definir a la persona por una 
condición física o psíquica y  en cambio hablar de persona con discapacidad. Ambas 
definiciones tienen una década de diferencia, la primera pertenece a los noventa del 
siglo XX y la segunda ya al siglo XXI.

La Convención identifica la vinculación de la discapacidad a la enfermedad y 
las actitudes asociadas culturalmente a problemática social como barreras. Estos 
dos factores pertenecen al modelo médico que se intenta superar. En consecuencia 
entendemos que los modelos propuestos en los manuales de Servimedia y RTVE, el 
segundo con matices, son los más próximos a las recomendaciones internacionales. 

El primero, Servimedia, aboga directamente por la erradicación de las connotacio-
nes semánticas y morfosintácticas, e incluye la extinción de los verbos que impliquen 
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enfermedad o puedan ser negativos, como padecer o sufrir frente a presentar. RTVE, 
que apela al uso morfosintáctico correcto de la discapacidad, no obstante sigue 
describiendo la “Discapacidad y Enfermedad” dentro de “Cuestiones Sensibles” y 
utiliza habitualmente en sus descripciones verbos como padecer. No obstante, el texto 
al que remite es de 1980, década en la que está surgiendo el modelo social (Filkens-
tein, 1980; Stibbe, 2004). A su favor, este manual posiciona a los profesionales de la 
comunicación como actores en la tarea de integración social, un punto importante 
dentro de las recomendaciones de la Convención a fin de garantizar la participación 
plena y efectiva en igualdad de condiciones. No se olvida de la parte técnica ya que 
se insta a los trabajadores a usar los recursos oportunos para garantizar el acceso, 
aunque este concepto no se encuentra delimitado dentro del campo de la discapacidad 
sino que se presenta en un ámbito general de actuación. Asimismo, la Convención 
insiste en que los medios cuiden la imagen que se transmite de la discapacidad. En 
este sentido, RTVE, en su ámbito deportivo, intenta contar con el compromiso de los 
profesionales. Así, el deporte se convierte en estandarte con una cobertura adecuada 
y la presentación de perfiles ejemplares, un ejemplo claro de acción afirmativa.

El modelo médico-social (Filkenstein, 1980; Devlieger, 1999; Colenbrander, 2000; 
Stibbe, 2004; Observatorio Estatal de la Discapacidad, 2007; OMS, 2010; Ferreira, 
2010), que conceptualiza a partir de los márgenes de normalidad y que delimita la 
deficiencia dentro del ámbito fisiológico, queda representado en El País. La OMS 
[Organización Mundial de la Salud] (2011: 5) a partir de la Convención propone un 
concepto más avanzado que hace énfasis en los factores personales y medioambien-
tales y que se centra en la actividad, no en la deficiencia de la persona. 

La accesibilidad desde los medios se asocia a la inteligibilidad y la comprensión 
(El Mundo, El País y Servimedia). Sin embargo no se mencionan la perceptibilidad, 
la interactividad y la robustez (Ribera, 2009) elementos por otra parte esenciales para 
la universalidad del acceso al contenido producido por los medios. En consecuencia 
en la accesibilidad no interactúa el diseño universal, ni se hace referencia a la norma-
tiva específica existente. Sin embargo esta es una de las herramientas principales 
para la eliminación de barreras para la comunidad de personas con discapacidad. 
La universalidad del acceso es la piedra angular de la revolución mediática actual 
gracias al avance de las tecnologías.

Ante la posibilidad de error entre las definiciones de asequible y accesible, la 
mayor parte de los textos exponen una desambiguación del término. Este hecho es un 
claro ejemplo de la relevancia de los libros de estilo como reguladores lingüísticos 
para los profesionales.

5. Conclusiones

Si bien se han descubierto aproximaciones a los principios y definiciones de la 
Convención y se observa una evolución en los conceptos desde los años ochenta, la 
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conceptualización de la discapacidad visual propuesta por los organismos internacio-
nales no ha terminado de cristalizar en los libros de estilo.

Se aprecian 3 estadios en los diferentes documentos estudiados que se asocian al 
momento de producción del material. Primero, se encuentra la unificación semántica 
a través de definiciones y recomendaciones de uso (El País, Servimedia, EFE). En 
segundo lugar, la utilización morfosintáctica, bien como adjetivo (la discapacidad 
define al individuo) (EFE) o como complemento del nombre persona que centra 
la importancia en la humanidad del individuo (Servimedia, RTVE). Por último, se 
cuidan los verbos asociados con el fin de eliminar las connotaciones asociadas a 
la discapacidad, de manera que se vetan términos como padecer o sufrir y se reco-
mienda el uso de verbos neutros (Servimedia).

La asociación de la discapacidad al campo semántico de la enfermedad está cultu-
ralmente muy asentada y se reconoce ya por los organismos internacionales como 
una barrera actitudinal subyacente para la participación plena y efectiva. Se ha encon-
trado esta asociación una parte importante de los textos analizados.

Uno de los retos pendientes es el de la comprensión de la accesibilidad en el 
sentido que le da la Convención: asociada a la noción de diseño universal. En los 
libros de estilo esta idea aparece ligada a la inteligibilidad. Sin embargo, se soslayan 
la perceptibilidad, la interactividad y la robustez, incluidas también en el concepto de 
diseño para todos.

Se encuentra en estos textos algún ejemplo de acción afirmativa. Algunos soportes 
recomiendan el marco ideológico de perfiles ejemplares. 

Parece hallarse una mayor preocupación en empresas relacionadas con la admi-
nistración pública o el tercer sector, en contraposición con las empresas del sector 
privado.
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Notas

1. El principio que insta a que el contenido deba ser “perceptible”, es el primero y, hace referencia a su 
visibilidad a uno o más sentidos, ante lo cual es necesario el acceso a cualquier persona aunque esta 
sea por ejemplo una persona ciega o sorda (Ribera, 2009). Esto implica que es necesario traducir 
la información visual como las letras o las imágenes a información auditiva o táctil, o el contenido 
sonoro tiene que ser expuesto para que pueda ser percibido a través de la vista.

2. El principio “operable” exige que cualquier usuario debe ser capaz de realizar la interacción necesaria 
para actuar con el contenido (Ribera, 2009).

3. El último principio insiste en que el contenido sea “robusto”, es decir, se encuentre “suficientemente 
descrito para poder ser leído con distintos lectores y con distintas tecnologías de asistencia ahora y 
en el futuro” (Ribera, 2009).
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